RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE AGOSTO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004943, Ent. N° 3997/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  –Centro Hospitalario Pereira Rossell- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 160/2014 cuyo objeto es la “Realización de estudios médicos: PCR cromosomopatías frecuentes en líquido amniótico y tratamiento con gas argón con anestesia (CHPR)”;


RESULTANDO: 1) que realizada la publicación e invitaciones pertinentes, al Acto de Apertura de fecha 5/1/15 se presentó únicamente la firma  DR. HORACIO GUTIERREZ GALIANA, realizando la mesa en el mismo acto las siguientes observaciones:

1.1) la oferente presenta listado de antecedentes sin detallar el período, según solicita el Pliego Particular; 

1.2) no presenta título habilitante expedido por el MSP para la realización de los estudios establecidos en el presente pliego.  

1.3) no se establecen horarios de recepción de solicitudes y/o pacientes por tipo de estudio, según lo establece el pliego en la foja 2.  En consecuencia, se otorga un plazo de 48 horas para la regularización de la documentación faltante (Artículo 65 del TOCAF); 


2) que con fecha 20.1.2015 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, amparada en el Artículo 65 del TOCAF, aconseja solicitar al proveedor que establezca el periodo de realización de estudios en cada Institución mencionada en sus antecedentes; 


3) que la CAA por acta de fecha 10.4.2015 expresa que la oferta de Clínica Dr. Horacio Gutiérrez Galiana cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego, en consecuencia se aconseja adjudicar por ser único oferente el ítem 2) colonoscopia con tratamiento de gas argón con anestesia por $ 35.200 impuestos incluidos; y declarar desierto el ítem 1); 


4) que por Resolución de Adjudicación de fecha 23.4.2015 la Directora General del Centro Hospitalario Pereira Rossell adjudica, por ser única oferta, a la Clínica Dra. Horacio Gutiérrez Galiana quien cotiza por ítem 2) $ 35.200 impuestos incluidos. El gasto estimado de un año es $ 140.800 impuestos incluidos.  Se declara desierto el ítem 1) PCR para cromosopatias frecuentes en líquido amniótico;


 5) que con fecha 19.5.2015 la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, señalando que el “Pliego Particular solicita título habilitante expedido por el MSP para la realización de los estudios establecidos en el presente Pliego. Clínica Dr. Horacio Gutiérrez Galiana presenta título habilitado pero que no es de la especialidad objeto del llamado; 

 6) que en la oportunidad se remite nota de fecha 24.7.2015 del Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell informando que en el Pliego se solicitan 2 estudios, la oferente se presenta y resulta adjudicataria del ítem 2) “Tratamiento con gas Argón con Anestesia”, para lo cual cuenta con título habilitante expedido por el MSP (agregado a fs. 57 del expediente); dejándose el ítem 2) sin efecto; 

                              
7) que con fecha 28.7.2015 se elevan los obrados para consideración de este Tribunal; 

CONSIDERANDO:   1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, establece en el punto 7.1 que la oferta deberá incluir –entre otros- los documentos solicitados en el punto 7.2 “Documentación a presentar con la oferta”, cuyos literales d) y e) expresan: “d) Antecedentes del oferente (especificando lugar y periodo) en la realización de servicios similares y toda información que a su juicio sea necesario para la evaluación de lo ofertado”. e) Título habilitante expedido por el MSP para la realización de los estudios establecido en el presente pliego”; 

 2) que en el caso concreto, la adjudicataria no presentó junto con la oferta los títulos habilitantes y los antecedentes no cumplen con lo solicitado en el Pliego, otorgándosele en dos oportunidades un plazo de 48 horas (invocándose el Artículo 65 del TOCAF), para la regularización de la documentación y/o certificados faltantes (resultandos 1 y 2). Sin perjuicio de utilizar el mecanismo dos veces (cuando debió requerir ambos extremos en una única instancia), el Artículo 65 citado otorga a la Administración la facultad de otorgar  “un plazo máximo de dos días hábiles”;


3) que el punto 9 del Pliego en lo referente a la evaluación y adjudicación de las ofertas expresa, “la adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta de menor precio y que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;”  

                             
4) que en virtud de lo expresado en el considerando que antecede, no correspondía otorgar el plazo de 48 horas ya que el mismo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF. En el caso se trata de requisitos mínimos exigidos por el pliego, los cuales, en caso de ser admitidos con posterioridad a la presentación de la oferta, vulneraría principios básicos de la contratación administrativa; 


5) que se incumplió lo establecido en el Artículo 35 del Decreto 500/991, al no respetar el orden de fechas en que fueron adjuntados los recaudos al expediente; los títulos habilitantes constan agregados como parte de la oferta original.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 19.5.2015, en cuanto se cita como fundamento de la misma el Artículo 48 del TOCAF;

2) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) al 4) de la presente; 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);  
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.-
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